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ASISTENTES 

No. NOMBRE FIRMA 
ASISTENCIA ENTIDAD/ DEPENDENCIA 

  PRESENCIAL VIRTUAL 

1 Milén Agámez   x Minambiente -DBBSE 

2 Darling Molina   x Minambiente -DBBSE 

3  Luis Alejandro Alméciga   x Secretaría de Ambiente – Alcaldía  

4 Lina Marcela Galindo   X Defensoría del Pueblo 

6 Mario Orozco   X Acueducto Quebrada barro del Hato 

7 Mercy de Sarmiento   X Presidenta JAC El Líbano 

8 Andrés Hernández   X Veeduría ciudadana, vereda El Hato 

9 Juan Carlos Novoa   X JAC El Hato 

10 Paula García   X 
Profesional de apoyo Secretaría de 
Ambiente 

12 Juan Barrera   X Presidenta JAC El Salitre bajo 

13 Nikoll Bautista   x 
Profesional de apoyo Secretaría de 
Ambiente 

14 Luisa Camacho   x Secretaría de Ambiente – Alcaldía 

ACTA DE REUNIÓN N°__1___ 
FECHA DE LA REUNIÓN 

DIA MES AÑO 

26 06 2024 

HORA DE INICIO 5:00 pm   

REUNIÓN INTERNA             DEPARTAMENTO / CIUDAD Virtual               x 

REUNIÓN EXTERNA    X DEPENDENCIA QUE PRESIDE                                     DBBSE  

     

INFORMACIÓN DE LA REUNIÓN 

TEMA  
Reunión Preparatoria con el municipio de La Calera, Cundinamarca en el marco de la delimitación participativa del páramo 
Cruz Verde - Sumapaz 

OBJETIVO  
Definir los aspectos logísticos y de convocatoria para el desarrollo del proceso participativo de delimitación del páramo Cruz 
Verde Sumapaz en su fase de consulta e iniciativa. 

  

ORDEN DEL DÍA / AGENDA 

No. TEMA RESPONSABLE 

 

1. Saludo de bienvenida  
2. Reglas del espacio 
3. Objetivos de la reunión 
4. Antecedentes normativos  
5. Sentencia T361 de 2018 
6. Acuerdos y compromisos 
7. Suscripción del Acta 

Equipo MADS 
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SEGUIMIENTO COMPROMISOS ACTAS ANTERIORES (Si los hay) 

No. TEMA RESPONSABLE 
% DE 

AVANCE 
OBSERVACIONES 

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 

1.      

    

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 

1. Saludo 

 

Siendo las 5:00 p.m., el Ministerio de Ambiente da inicio al espacio de la reunión, contando participantes de la Alcaldía de la 

Calera, presidentes de JAC, Acueducto barro del Hato, defensoría del pueblo y veeduría ciudadana. 

 

2. Reglas del espacio.  
 
Se establecieron las reglas de la reunión, invitando a una participación activa, respetuosa, el tiempo de las intervenciones, 
pedir la palabra, celulares sin sonido etc. 
 

 
3. Objetivo de la reunión  

 
Llegar a un acuerdo conjunto con todos los actores interesados en el proceso   participativo de delimitación del páramo Cruz 
Verde Sumapaz, para llevar a cabo la primera reunión de la fase consulta e iniciativa, que inicia en el municipio de la Calera, 
atendiendo a la orden del juzgado 40 en el marco de la sentencia T361. 
 
Brindar las claridades del alcance de la fase de consulta e iniciativa y la importancia de la participación de la comunidad en 
el espacio pedagógico diseñado para la formulación de propuestas   
 

4. Antecedentes normativos 

5.  
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En un primer momento se realiza una presentación sobre el contexto normativo por el cual se da el proceso de delimitación 
del páramo Cruz Verde – Sumapaz como la constitución política en el artículo 8, ley 99 de 1993, ley 1450 del 2015, ley 1753 
2015, resolución 1434 2017, sentencia T 361 2017, ley 1930 de 2018, resolución 886 de 2018, sentencia de tutela del 2019, 
resolución 1294 2021, resolución 1468 2021, resolución 0249 2022.  

 
 

6. Sentencia T361 de 2018 

 Inicialmente se resalta la importancia de los páramos y en especial el de Cruz Verde Sumapaz además de las principales 
características territoriales. 

Se socializan las fases del proceso de delimitación según Sentencia T 361 2017: Convocatoria, Información, Consulta e iniciativa, 
Concertación, Observaciones al acto administrativo, expedición de la resolución, implementación de los acuerdos.  

Se hizo especial énfasis en la actual fase: consulta e iniciativa, señalando el alcance e importancia de esta 

 

Acto seguido el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible realizó la exposición de los 6 temas de dialogo contemplado en la 
Sentencia T361 de 2017:  

✓ Delimitación del páramo  
✓ Parámetros de protección de las fuentes hídricas  
✓ Programas de reconversión y sustitución.  
✓ Sistema de fiscalización  
✓ Instancia de coordinación   
✓ Modelo de Financiación.  
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7. Intervenciones de la comunidad  
 

✓ Había un compromiso de la pasada la reunión informativa del 3 de agosto de 2022, para que se realizaría un censo 
de las personas que viven en el páramo.   

✓ Considera importante que el Ministerio brinde apoyo con los manejos que hay que dar a los cultivos.  
✓ Se necesita una avanzada en territorio, apoyada por los presidentes de las Juntas de acción comunal, donde se 

pueda hacer una revisión de los cultivos que están en zona de páramo.   
✓ Es conveniente invitar a los bomberos y a los carabineros a la reunión de consulta e iniciativa y Corporinoquía 
✓ la fase informativa, duro 4 años y la de consulta solo unos meses, porque no puede ser más amplio el tiempo de 

duración de la fase?  
✓ Es necesario convocar a la Reserva de la sociedad civil a la reunión de consulta e iniciativa 
✓ Llevar un profesional de planeación y gestión del riesgo de la Alcaldía 
✓ Hay una línea divisoria de la vereda el salitre con unas veredas de Choachí que fue modificada y hay dudas sobre 

los límites en el territorio.  
✓ Es importante que participen los acueductos comunitarios en el encuentro del 13 de julio. 
✓ No olvidar convocar a la secretaria de planeación de la alcaldía municipal 

 
El Ministerio de Ambiente da respuesta a las inquietudes presentadas socializando los tiempos que el juzgado a otorgado para el 
cumplimiento del fallo así como las capacidades técnicas que la Dirección de Bosques tiene para ellos, además vincula las 
intervenciones y sugerencias de los representantes de la comunidad presentes en la reunión para orientar la construcción de los 
acuerdos respecto al desarrollo de la reunión de Consulta e Iniciativa.  
 

8. Acuerdos y compromisos 
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CONCLUSIONES 

• Se definen los acuerdos logísticos y de convocatoria para la realización de la reunión de consulta e iniciativa en el municipio 

de La Calera.   

• Quedan algunos compromisos logísticos por parte del representante de la alcaldía, que serán atendidos en el transcurso de 

la semana.    

• Se acuerda realizar una avanzada de convocatoria el próximo 6 de julio 

• Se espera contar con la participación de 60 personas en la reunión programada 

• Se cuenta con un plazo de 8 días para obtener el listado de asistentes que requieres reintegro por transporte, sin embargo, 

la comunidad considera que muy pocos accederán a esta propuesta, por la ubicación estratégica del espacio de la reunión. 

 

LISTA DE EVIDENCIAS  
(Relacionar las evidencias tales como listas de asistencia, fotografías, videos, informes, entre otros) 
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COMPROMISOS (Si los hay) 

No. COMPROMISO RESPONSABLE FECHA DE INICIO 
FECHA DE 

TERMINACIÓN 

1 
Gestión para el préstamo de la 
escuela de la vereda el Hato 

Andrés Hernández 26-06-2024 Una semana 

2 
Sonido verificar la 
disponibilidad para mañana 

Luis Alejandro Alméciga 26-06-2024 27-06-2024 

3 
Gestión para la transmisión de 
una cuña radial 

Luis Alejandro Alméciga y presidentes de 
Junta 

Al recibo 13-07-2024 

4 
Publicación de pieza en redes 
sociales  

Luis Alejandro Alméciga y presidentes de 
Junta 

Al recibo 13-07-2027 
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5 Avanzada en territorio  Ministerio de ambiente – presidentes de JAC 26-06-2024 26-06-2024 

6 

Listado de personas que 
requieren reintegro por 
transporte 

Presidentes de JAC  26-07-2027 3-07-2024 

FECHA DE LA PRÓXIMA REUNIÓN: Reunión consulta del proceso de 
delimitación del complejo de Páramo Cruz Verde Sumapaz.   

DIA MES AÑO 

13 07 2024 
  

NOMBRE DE QUIEN ELABORÓ 

FECHA 

DIA MES AÑO 

Milén Agámez Cárdenas 
 

26 06 2024 


